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fattite, Obras Públicas 7 Agricultura

Tegocigaipa, 8 de mayo de 1928.
B Presidente de la República

ACUERDA:
. 19—Señalar el día martes 15 d el mes 
en carao para practicar la incineración 
de la correspondencia caída en rezago 
y declarada muerta, nombrando al Abo* 
gado don José María Matute para que. 
eo concepto de Notario Público y de 
MDformid&d con el artículo 805 del Re 
glaoentode Correos, intervenga en aquel 
seto.

29—Que la Caja Necional pague por 
booorarios al señor Abogado Matute la 
somi de (8 100 00) cien pesos plata, que 
se impotará a la Partida 527, Ramo de 
Correos, Departamento de Fomento, del 
Presupuesto vigente.

39—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cusotaa para que, de conformidad 
coo el artículo 14, N9 69. de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

49—Que con el presente acuerdo se dé 
tuertas) Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

chode Fomento, Obras Públicas y  Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegocigaipa, 8 de mayo de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Atorízar la erogación de la suma 

de($ 300.00; trescientos pesos plata que 
la Administración de Aduana de Amapa- 
U pagará a los señores T. Kóhncke & 
C9.i del comercio de aquella plaza, por 
valor de 20 cajas de gasolina que se les 
ha comprado para servicio de los auto* 
móviles del Gobierno; debiendo hacerse 
la imputación a la Partida 4*. Capítulo 
V, Departamento de Fomento del Pre* 
■apuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
d* Coartas para que, de conformidad

con el artículo 14. N9 69, de la ley (le 
dicho Tribuna!, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39 ~ Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacioual para los 
efectos legales correspondientes -Coma* 
níquese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

eho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 9 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1Q—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 132 50) ciento treinta y dos pesos 
cincuenta centavos plata qué la Admi
nistración de Rentas de Ocotepeque pagó 
durante el mes de abril recién pasado, 
por los siguientes extraordinarios del 
Ramo de Telégrafos:
Por sueldos del Serv. nocturno.$ 122.50
,, gastos de alumbrado.. 10.00

Suma.......... 132.50
Debiendo hacerse las imputaciones a 

las Partidas 1.381 y 1.388, Capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto vi* 
gente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, N9 69, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res - 
ponsabilid&d del Poder Ejecutivo.

30—Qne con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos legales correspondientes.—Co
muniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 9 desmayo de 1923. 
El Presidente de la República

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 11 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

• a c u e r d a :
19— Autorizar la erogación de la suma 

de ($772.25) setecientos setenta y do» 
pesos veinticinco centavos oro america
no. que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, maodará pagar por el 
Consulado de Honduras en New Orleans, 
por importe del pedido de los siguientes 
útiles de escritorio qne se necesitan para 
servicio del Ministerio de Fomento: 
12.000 hojas de papel de oficio, timbradas.
6.000 sobres de oficio, también timbra
das.

12 Cajas papel carbón negro.
6 docenas cintas para máquina de es
cribir «Royal*.

4 docenas cintas para máquina «Conti
nental*.
2 docenas pliegos de papel impermiable. 
2 docenas libros en blanco de 400 pági

nas cada uno.
4 docenas de libros para copiadores de 

correspondencia oficial de 400 páginas 
cada uno; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 4*, Capítulo VII, Departa
mento de Fomento, del Presupuesto vi
gente.

20— Requiérase al Tribuna) Superior 
de Cuentas para qne, de conformidad con 
el^artículo 14, NO 69, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res* 
ponsabilid&d del Poder Ejecutivo; y

3Q—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 11 de mayo de 1923. 
Vista la solicitud que el 5 de febreroa c u e r d a :

Autorizar la erogación, ddtia suma de 
($ 120.00) ciento veinte pese» plata que 
la Administración de Rentas Olancho 
pagó por planillas de reparación de lí
neas, durante el mes de abril* próximo 
pasado; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 1.386, Ramo de Tei6.irafos, 
Capítulo III, Departamento de Foo-ento, 
Obras Públicas y Agricultura, del yre* 
supuesto General.—Comuniqúese.

López G.

, recién pasado elevó al Poder Ejecutivo 
¡el señor Ernesto Lázarua. en su carácter 
¡de representante de la Tela R&ilroad y 
¡Company, en la que manifiesta: que por 
I acuerdo N9 1606 de 8 de noviembre &n~ 
i terior, se autorizó a sq  representada para 
¡ traspasar a una o  más personas o Com*
1 pañías los derechos y obligaciones ema
nados de la contrata celebrada por el 

, Gobierno con el señor Guillermo Mon
eada sobre arrendamiento de los cocales
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Legislativo N922 de 28 de enero de 1921: 
que su representada en escritura pública 
celebrada ante los oficios del Notario don 
Luis Blanco, el día 24 de enero4 del &flo 
en curso ha traspasado al sefior don 
Esau Cooper,-vecino de Tela, los dere
chos y obligaciones de la contrata arriba 
citada* en uso de la facultad que le otor
gan los artículos 29, y 39, de la misma: 
que se ha convenido que dicha Compañía 
quedará desligada de toda obligación 
relacionada con la contrata de referen
cia; pidiendo se tenga al sefior Cooper 
com o doefio de la concesión de los coca
les nacionales, aprobando el traspaso de 
la referida concesión.

Considerando: que por acuerdo de 8 
de noviembre del afio próximo pasado, 
fné autorizada laTel&Railroad Compan y 
para traspasar a favor de una o  más per 
sonsa o  compañías la concesión de refe
rencia: que ha presentado debidamente 
legalisada la escritura que acredita la 
efectividad de dicho traspaso; no ha* 
biendo en consecuencia impedimento al- 
guno para acceder a lo pedTdo por el re
presentante de la Tela Railroad Compa* 
ay; por tanto, el Presidente de la Repú* 
blica

acuerda:
Aprobar el traspaso hecho por l& Tela 

Railroad Company a don Esau Cooper, 
quedando éste obligado a llenar las obli
gaciones contenidas en los artículos 29, 
y  39, de la citada contrata; lo mismo que 
-acatar las prevenciones de los artículos 
49, 39 y 109, de la misma.-Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Ma/rdal lagos.

Tegucigalpa, 12 de mayo de 1922 *
31 Presidente de la República 

acuerda;
10—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 1-246.70) mil doscientos cuarenta y 
seis pesos setenta y cincQ centavos plata, 
que las Administraciones de Rentas que 
a continuación se expresan, pagaron du 
rante si mes de abril último, por gastos 
extraordinarios del Ramo de Telégrafos, 
así:

G&pán
Por reparación de líneas tele

gráficas .................................$ 346.00
Oeotepeque

Por sueldos del servició noc
turno extraordina
rios........................... $ 122.50

Por gastos de alum
brado...................  10.00 132.50

Orada»
Por sueldos del servicio noc

turno.......................8 160.60
Por gastos de alum

brado....................... 24.00 184.00

Intibuoá
Por sueldos del servicio noc

turno . .  ___$ 180.00
Por gastos de alum

brado. .................  30.00 210.00

Santa Bárbara
Por sueldos del servicio noc

turno.......................$ 60.00
Por gastos de alum

b r a d o .............. 5.06
Por reparación de 

líneas....................... 248.25 313.25

te se expresan, pagarán aloe telegrafis
tas y por los siguientes motivos:

Santa Bárbara
Telegrafista de Concepción del Sur para 
carpeta y usa silla. . . $ 10.00

La Paz
Telegrafista 1*? de La Paz para 

nna lámpara 4.06
S o n  Pedro Sul*

Telegrafista de El Jaral para una
silla ............  10.00

Toro
Telegrafista 19 de El Progreso 

para una lámpara......................  3.00

S u m a ............................. $ 27.00
debiendo hacerse la imputación a la Par 
fcida 1384, Ramo de Telégrafos, Capítulo 
III, Departamento de Fomento, de) Pre
supuesto General.—Comuofquese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despidió 

de Fomento; Obras Públíess y* Agrien!- 
fura,

Marcial Lago».

Tsgucigalpa, 12 de mayo de 1663. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma da 

($ 1.294 89.o.a.) mil doscientos noventa y 
cuatropeaos ochenta y nueve centavos oro 
americano, que la Secretaría de Hacien
da y  Crédito Público girará a la Agenda 
del Cable de El Salvador . por servido 
cablegrárico prestado a Honduras duran
te el mes de abril recién pasado; debisn* 
do hacerse la imputación a la Partida 
1387, Ramo de Telégrafos. Capítulo III, 
Departamento de Fomento, Obras Públi
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge
neral,—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Deep* 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagu».

Tegucigalpa» 14 de mayo de 1968. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
lu—Autorizar la erogación de la soma 

de ($ 18.00) dieciocho pesos plata, qns b 
Administración de Rentas de Santa B4f’ 
bara entregará al telegrafista de taofltí' 
na de El Oro, para que pague los alqui
leres de la casa que ocupa dicha oficina 
telegráfica de aquel lugar, correspon
dientes a los meses de noviembre, di
ciembre, enero, febrero, marzo y abril, 
a razón de tres pesos plata mensuales; 
debiendo hacerse la imputación ala Par 
tída 1.383, Capítulo III, Departamento 
de Fomento, del Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal 8operior 
de Cuentas para que, de conformidad ooa 
el articulo 14, N° 69, de la ley de diche 
Tribunal, razone esta orden bajo la res* 
pons&bilid&d del Poder Ejecutivo

39— Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional para lee 
efectos correspondientes. -Comuniques*.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lago».

Tegucigalpa, 12 de mayo de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19— Autorizar la erogación de la suma 

($ 332.00) trecientos treinta y dos pesos 
plata, qne la Caja Nacional pagará al Je
fe del Garage Nacional para cubrir el 
valor de las planillas de gastos extraor
dinarios qne se expresan a continua
ción:
Plaollla del 1* al 7 de abril último....• 27.60

8 „  14 „ 24.60
„ 16 ,, 2L „ 51.60
.. 22 „ 28 83.60
„ 26 de abril al & de este mes 63.60 

6 al 12 del mes en curso.. 81.60
Suma................................. 6 332.66

debiendo hacerse la imputación a la Par
tida 4*, Capítulo V, Departamento de 
Fomento, del Presupuesto vigente.

20— Requiérase a\ Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14, N? 60, de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecuti
vo; y

30—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional, para los 
efectos corre*pondientes.-Ccmuníquese

López G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Fomento. Obras Públicas y Agrien 1 
tura,

Marcial Lago%

Comayagua
Por sueldos del servido noc* 

torno . . $ 44.00
P or reparación de 

líneas.......................  17.00 61.00

Suma...........................$ 1.246.75
debiendo hacerse las imputaciones asi: 
% 611.25, a la Partida 1386; $ 566.50 a la 
Partida 1881; y $ 69.00 a la Partida 1388, 
Capítulo DI, Departamento de Fomento, 
del Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14, NO 69, de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden en lo 
que se refiere a las cantidades que com
prenden las dos últimas partidas, bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecuti
vo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes-Comuniqúese.

López G.
El Secretar^' de Estado en el Despaoho 

de Fomento., Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 12 de mayo de 1923.
El Presamente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de la suma de 

ís«7 .0 0 ) veintisiete pesos plata, que las 
ifHdminiatr&ciones de Rentas que adelau-
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Tegucigalpa, 14 /Je mayo de 1923 
81 Presidente de ia República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de (a suma 

fie($ S 00) tres pesos plata mensuales, 
qee desde el 19 del mes corriente y por 
lo que falta del afio económico en cur9o, 
pagará la Administración de Rentas del 
departamento de Santa Bárbara por al. 
qeilerde la casa que ocupa la oficina te 
legráfica de El Oro; debiendo hacerse la 
imputación a )a Partida 1 883, Capítulo 
m, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
rigente. *

29^-Requiérase al Tribunal Superior 
fia Cuentas para que. de conformidad con 
•1 articulo 14, N9 69, de la ley de dicho 
Tribunal» razone esta orden bajo la rea 
po ta bilidad del Poder Ejecutivo»

39—Que con.el presente acuerdóse dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
¿fotos correspondientes.—Comuniqúese.

López G.
81 Secretario de Estado en el Despe

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
«sitara.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1923. 
ft  Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de la suma 

fie (8 270.25) doscientos setenta pesos 
veinticinco centavos plata, que la Admi
nistración de Rentas de El Paraíso pagó 
por gastos extraordinarios en el Ramo 
fie Telégrafos en el mes de mareo recién 
pasado, así:

Oficina de San Antonio de llores. 
Gastes del servicio nocturno 

extraordinario . . .  .8  20.00 
Gastos alumbrado. | 2.00 8 22,00

Oleína de Oropoli.
Gastos del servicio nocturno

extraordinario..........$ 20 00
Gastos alumbrado—  2.00

Oficina de Alauca.
Gastes del servicio nocturno

extraordinario......... $ 20.00
Gastos alumbrado. 2.00

Oficina de Güinope. 
Gastos de alumbrado..! 8.00

Oficina de El Paraíso.
8ueldo de cartero........$ 2.00
Alquiler de casa .. 5.00

tintas telegráficas.
Dos planillas reconstrucción 

línea telegráfica de Güinope 
aYuscarán, así: 

í planilla 10 de marzo.$ 10.50 
17 "  24.75

, reconstrucción de línea 
telegráfica Chichicaste y Ci 
fuentes, así:

10-17 24.28 de febrero.! 85.50 
80.10-17 . ..marzo. 73.50

22.00

22.00

8.00

7.00

35.25

159.00

Suma.................................  $ 270.25
Debiendo hacerse la imputación, así: 

|60.00a la Partida 1.381; 811.00 a la

Partida 1.388; $ 5.00 a la Partida 1.388 y 
8 194.25 a la Partida 1.386; Capítulo IIÍ, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto v i
gente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14, N9 69, de la ley 
de dicho Tribunal, razone esta orden en 
lo que se refiere a'las tres primeras Par 
bielas, bajo la responsabilidad del Poder 
Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional, para los 
efectos correspondientes.—Comuniqúese.

López G.
SI Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar ia erogación de la suma de 

(8 300.00) trescientos pesos plata, que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
girará a la orden del Director General de 
Telégrafos de la República de El Salva
dor, por las noticias cablegráficas sumi
nistradas a Honduras duraste el mes de 
abril próximo pasado; debiendo hacerse 
la imputación a la Partida 1,887, Ramo 
de Telégrafos, Capítulo III, Departa* 
mentó de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

López G.
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la soma de 

(8 75.00 setenta y cinco pesos plata, 
que la Caja Nacional pagará al sefior 
Gabriel Divila, por valor de la madera 
que inutilizó con motivo de haberse mo
dificando el modelo de la escalera que, 
según contrata, se obligó a construir en 
el edificio que ocupa la Dirección Gene* 
ral de Telégrafos; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 24, Gastos Di* 
versos,, Oapítulo VII, Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, l&de mayo de 1923.
Debiendo procederás al nombramiento 

de las personas que integrarán la “ Jun* 
ta de Fomento” , de OApIuteca, de con
formidad con el Decrei* Legislativo N °  
118, emitido el 8 de ab 1 del corriente 
afio, Ei Presidente de la República

ACUERDA:
Organizar dicha Junta en 'a siguiente 

forma: Presidente, don Encarnación Be 
nedit; Vocales, don Luía Arias,\ don Luis 
F. Lardizábal, don Juan Aguan/* Aguí- 
rre, y don Rubén Sánchez h., Fisk ' don)

~-------- --~----- - -~T= ----=—=.B--= -= »»-
Ramón Silva, y Secretario don Sergio 
Salinas S. -Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 18 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 45.00) cuarenta y cisco pesos plata, 
que la Caja Nacional pagará a don Mi
guel Zúfiiga Z. por los servicios que he 
prestado como Conserje de la Oficina de 
Ingeniería durante Loa meses de Febrero, 
Marzo y Abril últimos; debiendo hacer
se la imputación a la Partida 16, Oficina 
Técnica, Capítulo I, Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General,—Comuniqúe
se.

LópezG.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento» Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

d d l

Tegucigalpa. 18 de mayo de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de la soma 

de (8 150.00) ciento cincuenta pesos pía 
ta, qne la Caja Nacional pagará a la casa 
comercia) de los señorea Teodoro Róhn- 
che & C?, por importe' de diez cajas de 
gasolina que ban suministrado al Jefe 
del Garaje Nacional para los automóvi
les del Gobierno. Impútese a la Parti
da 4*. Capítulo V, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad con 
ei Art. 14, NO 6, de la ley de dicho Tri
bunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo.

09— Que con el presento aeaerdo se dé 
cuenta al Congreso Naciooal para los 
efectos correspondientes.— Comuniqúe
se.

Ló pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 18 de mayo de 1923.
£1 Presidente de la República

ACUEBDA:
19— Autorizar la erogación de súmala 

de ($ 8.43) ocho dollara cuarenta y tres 
centavos oro, que la Caja Nacional pagará 
a la Tronica! Radio Teiegraph Company, 
por mensajes inalámbricos trasmitidos 
durante el mes de abril próximo pasado, 
correspondientes al Ramo de Fomento, 
Impútese a la Partida 4*. Capitulo VII, 
Departamento de Fomento, del Presu
puesto vigente.

20— Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artíeulo 14, N? fio de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39— Que con el presente acuerdo se
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dé cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos corres pondien tes - Com u níque9e.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos-

Tegucigalpa, 18 de mayo de 1628.
Vista la solicitud que el 15 del mes co

rriente elevó al Poder Ejecutivo el A bo
gado don Guillermo Bustillo G., en su 
carácter de representante de «The Den- 
ver Chemical Manufacturing Company», 
sociedad fabril anónima, organizada se
gún las leyes del Estado de Colorado, 
Estados Unidos de América, que tiene 
su domicilio y él asiento de sus negocios 
en la ciudad de Denver, en que manifiea 
ta: que según consta eo el expediente 
respectivo, archivado en la Secretaría de 
Fomento, la marca de fábrica NO 44 419 
que consiste en la palabra «Antiphlogis 
tine>, fuá registrada en Honduras el 16 
de enero de 1918, con el NO 113 en el 
Libro respectivo, por el término de 10 
años: que estando para vencer el término 
de referencia y cumpliendo instrucciones 
de au mandante, pide la renovación de 
dicha marca, por 10 años, para lo cual 
acompaña debidamente legalizado el do 
cumenbo correspondiente.

Considerando: que se ha enterado el 
impuesto de cincuenta pesos plata a que 
se refieren el artículo 14 e inciso 20 del 
articulo 15 de la Ley de Marcas de Fá
brica; y que no hay impedimento legal 
para resolver de conformidad la solici
tud de que se ha*hecho mérito; por tan
to, el Presidente de la República 

ACUERDA:
Renovar, por diez años, la validez de 

la marca de fábrica de referencia; debien
do hacerse de esta renovación la anota* 
ción que corresponda al pie del Registro 
NO 113 del Libro respectivo-—Comuni
qúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 150.00) ciento cincuenta pesos pla
ta' que la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público mandará pagar por la Ofi 
cína Fiscal que tenga a bien designar, a 
la Casa Comercial de los señores «Teo
doro Kohncke & C0> de esta plaza, por 
importe de diez cajas de gasolina que 
han suministrado al Jefe del Garage Na
cional para servicio de los automóviles 
del Gobierno- Impútese a la Partida 4*, 
Capítulo V, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto vigente.

2’ —Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, N? 69, de la Ley de dicho 
Tribuna), razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

3C—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspohdientes.-CotDuníquese.

López G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obms Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

A C U E R D A :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 9.00) nueve pesos plata, que la Ad* 
miniatración de Rectas de este departa
mento pagará si señor Cruz García, ve* 
ciño de Tatumbla, por acarreo y coloca
ción de nueve postes para las líneas 
telegráficas de aquella jurisdicción; de 
bíendo hacerse la imputación a la Partí 
da 1.386, Ramo de Telégrafos. Capítulo 
III, Departamento de Fomento. Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
Genera).—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado eo el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cultura,

Marcial Lagos.

a v i s o s
El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

Raíz de este departamento, hace saber: que 
hoy, a las diez a. m., el sefior don Manuel P. 
Medina, mayor de edad y de este vecindario, 
oomo recomendado de doña Domitila Cácales, 
mayor de edad y vecina del pueblo de El Pro
greso, de este departamento, presenta, para su 
inscripción, la primera copia de Ja escritura 
pública que autorizó el Juez de Paz de E! Pro
greso y Notario Público, por ministerio de la 
ley, don Gustavo Pamhamé, el quinoe de fe
brero del afio recién pasado (1922), en la cual 
aparece: que el sefior Ricardo Rodríguez, ma
yor de edad y vecino del mencionado pueblo de 
El Progreso, vende a la sefiora doña Domitila 
Canales, las siguientes propiedades: una casa, 
techo de manaes, pared de madera, piso de ta
bla, de ocho varas de largo por cuatro y media 
de ancho, con su correspondiente cocina; otra 
casa techo de zinc, pared y ipiso de tabla, de las 
mismas dimensiones que la anterior, ubicadas 
en un solar que mide doee varas de frente por 
veinticinco de fondo; etro solar que mide vein
ticinco varas de frente por veinticinco de fon 
do; limitadas estas prepiedades: la primera, al 
Norte, con propiedades de dofia Ramona v. de 
Lelva y Lucas Gómez; por el Sur, con -calle; 
por el Este, solar de Canuto Mendoza; y por el 
Oeste, propiedad municipal que ocupa la Es
cuela de Niñas: la segunda limita: al Norte, 
con propiedad de Damasio Solimán; al Sur, so
lar que fué de Felipe Ferrera, hoy de Creseen- 
cio VJllafranea; al Este, una calle; y al Oeste, 
también propiedad del mismo Solimán, venta 
que el sefior Rodríguez la ha efectuado con la 
señora Canales, por el precio convenido de 
,dos mil pesos plata. Y-.no habiendo antece
dente inscrito se pooe «u coooc’miento del pú
blico para el efecto desarticulo 2.322 del Códi
go Civil.—Yoro, 21 dq febrero de 1923.
8—8 Juan Moscoso h u o .
—---------------------- h----- -— -----------------------

El infrascrito, Ijt-gistrador de la Propiedad 
de este departamento, hace sabor , que el día 
de ayer, a*las dogde la tarde, 4b presentó a este 
Registro, para su inscripción, la primera copia 
de una escrit ra pública autorizada el veinti
cinco de ag o de mil novecientos veintiuno 
por el no o público abogado don Roque D. 
Oarranz en la ciudad de San Pedro Sula, por 
la c on Manuel H. Umafia dá en venta a

don Antonio Machado, por la suma de dos n)l 
' pesos p'ata, un potrero situado ea el lugar lia- 
i mado «Ojo de Agua», jurisdicción del pueblo 
’ de Quimistán, de cuarenta manzanas deextea- 
| sióu, cercado de alambre espigado y cultivado 
¡de zacate, limitado: al Norte, propiedad do 
don Eusebio Peña G ; y al Sur, Este y Oeste, 
terreno baldío, Como esta es la primera los* 
ctlpclón que se solicita de diebo inmueble, so 
hace saber al público para los fines del articule 
2.322 del Código Civil.—Santa Bárbara, 9 de 
marzo de 1923
8—8 Pidxl Bú D.

El suscrito, Administrador de Rentas de ea, 
te departamento, ha (fe saber: que ante esta 
oficina se han presentado los señores Doctor 
J. Cecilio Funes, Ingeniero Daniel Rápalo Bo- 
grárr, Profesor José Luz Mejía, Bernarda Pai 
de Rodríguez, Cornelia Paz, Natividad de Oa
lero, Clara Rodríguez, Celemáde Leiva, Teodo
ro G. Funes, Emilio Delgado, Manuel Maou- 
no, Andrés Barahona y Emilio' Escoto P., to
dos mayores de edad y de este vecindario, de
nunciando como oaciona) una taja de terreno 
llamado «El Porvenir», sita a) Noreste de esta 
ciudad, como de doce a quince manzanas de 
extensión, comprendidas entre el camino de 
Canclque, desde La Peña hasta la esquina de 
la casa de Francisco Mejía J. y de aquí por 
calle abajo hasta el puente de madera sobre 
el Río Cecec&pa, siguiendo el curso de este río 
aguas arriba hasta llegar a La Peña referida, 
y cuyos límites son; al Norte, terreno La Es
peranza, de Magdalena de Carrasco; al Sur y 
Oriente, terreno Nacional; y al Oeste, también 
terreno nacional- Dentro de dicho lote de te* 
rreno tienen los denunciantes sus propiedades 
raíces poseídas desde hace mucho tiempo, sin 
Interrupción, pacifica y tranquilamente. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Santa Bárbara, 18 de junio 
de 1923.
4—9 F bbnanpo  P. Orvallos.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que ante esta Ad
ministración se ha presentado el Síndico Mu
nicipal de esta ciudad, Otilio Enamorado, de
nunciando como nacional una faja de terreno 
llamada “Potrero”, sita en esta jurisdicción, 
compuesta de cinco caballerías, más o menos, y 
cuyos limites son: al Norte, terreno nacional 
llamado “Galeras o Hato Viejo”, denunciado 
por José L. Mejía y otros; al Este, terreno de 
dofia Magdalena de Carrasco, terreno nacional 
denunciado por Daniel Rápalo Bográn y otros; y terrenos ejldales de Junllagua y Bancos de este municipio; al Sor, terrenos de Justlniane Tróchez, llamado “El Zapote” y ejidos de este municipio llamados “Tencoa”; y al Oeste, terrenos de la sucesión de Juan Vidaumta y el «ío Ulúa. Dicho terreno es propio para crianza de ganado y la denuncia la hace en nombre de esta Corporación Municipal para comple
mentar los ejidos del muolefpip que representa. Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos legales —Santa Bárbara, 19 de juDio de 1923.
4—9 Fernando  P. Orvallos.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Islas de la Bahía, hace saber: que en sentencia dictada por este Juzgado, el veintiuno de abril de mil noveoien* tos veintitrés, se le concedió a Palmeraton Cía- 
redon Rich, la posesión efectiva de la herenda ab-intestada de los bienes que a su muerte dejaron sus padres John y Julián Aun Rich, sin 
perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho. Lo que se pone en conocimiento del público para los fines fie ley —Roatán, 18 de junio de 1923.
5—23 Carlos JUkrnándrs, 8rle. .

Ttp. Nacional. — avenios Cam otea
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